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CIRCULAR OBLIGATORIA 

QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS A SEGUIR POR LOS CONCESIONARIOS, 
PERMISIONARIOS Y OPERADORES AÉREOS Y AEROPORTUARIOS NACIONALES, 
PARA REACTIVAR SUS OPERACIONES DERIVADO DE LA CONTINGENCIA 
SANITARIA PROVOCADA POR COVID-19. 

Objetivo y Campo de Aplicación. 

La presente Circular Obligatoria tiene e l objetivo de proporcionar los lineamientos a seguir 
para la reactivación de las actividades aeronáuticas por parte de los Concesionarios y 
Permisiona rios nacionales, tanto de Transport e Aéreo como de aeródromos civiles. 

Entendiéndose por concesiona rio de transporte aéreo aquella sociedad mercanti l 
constitu ida conforme a las leyes mexicanas, a la que la Secretaría de Comun icaciones y 
Transportes otorga una concesión para la explotación del servic io de transporte aéreo de 
servicio al público naciona l regu lar, y es de pasajeros, carga, correo o una combinación de 
éstos, est á sujeto a rutas nacionales, it inerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas 
reg istradas y a los horarios autorizados por la Secretaría; y entend iéndose por permisionario 
de transporte aéreo a la persona mora l a la que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes otorga un permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo 
internacional regu lar, nacional e internacional no regu lar. 

Los permisionarios contemplados en las fracciones 11 y 111 del artículo l l de la Ley de Aviación 
Civil que sean sociedades extrajeras estarán exentos del cumplimiento de la presente 
Circular Obligatoria. 

Fundamento Legal. 

La presente Circular Obligat oria es emit ida con fundamento en lo d ispuesto en los artícu los 
l º, 2º Fracción 1, 14, 16, 18, 26 y 36 Fracciones 1, IV, XI I, XXVII de la ley Orgánica de la 
Admin istración Pública Federal; l º 6° Fracciones 1, 111 y XI, 17 y 32 de la Ley de Aviación Civil; 
l º , 6° Fracciones 1, VI y XI, 38, 39 y 45, 47, 48, 54 y 56 de la Ley de Aeropuertos; lº, 84, 116 
Fracción 111 y 127 del Reg lamento de la Ley de Aviación Civi l; l º, 5º, 24, 30, 34, 37, 41, 47, 50, 
54, 55, 56, 57 y 58 del Reg lamento de la Ley de Aeropuertos; lº, 2º Fracción XVI, 21 Fracciones 
1, 11, V, XIII, XXXI, XXXIII y XXXVI I del Reglamento Interior de la Secreta ría de Comunicaciones 
y Transportes; Norma Oficia l Mexicana NOM-008-SCT3-2002, numerales 3.1, 3.2, 3.3, 5, 
incisos (a), (b) y (c), 5.4 (a) (l ), 5.5 (a), 5.5 (b), 5.5 (e), 5.6 (a) y (b), 5.7 (a), (b), (c) y (d) y sección 7; 
así como lo establecido en e l artículo 3, Fracción 1, 11, 11 1, IV, XXXI I, XXXIX y XLVI, Transitorio 
Cuarto del Decreto por el que se crea e l Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denom inado Agencia Federal de Aviación 
Civi l, publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2019. 

Descripción. 

Derivado de las medidas de restricción voluntaria a la movilidad, tomadas para enfrentar la 
contingencia sanita ria orig inados por COVID-19, la actividad aeronáut ica en nuestro país 
e peri mentó una disminución sin precedentes en las o eraciones aéreas, que provocó que 
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muchos concesionarios y permisiona rios de transporte aéreo se hayan visto obligados a 
poner sus aeronaves en tierra, regresar aeronaves en arrendamiento a sus propietarios, 
cancelar ped idos de nuevas aero naves, suspender negociaciones para nuevos 
arrendamientos y extensio nes de arrendamientos anteriores, suspender la apertura de 
nuevas rutas de operació n o de incremento de frecuencias, prescind ir de personal técnico 
aeronáutico y no aero náutico como por ejemplo p ilotos, sobrecargos, t écnicos en 
mantenimiento, oficia les de operaciones de aeronaves, Ingenieros, administradores, 
anal istas, personal de tráfico y rampa, entre otros, así como enfrentar compl icaciones en 
mantener e l nivel programado de capacitac ión a su personal y recibi r los serv icios 
contratados que se requ iere para dar continuidad y mantener sus operaciones aéreas. 

Asim ismo, en e l caso de los concesionarios, permisionarios y operadores aeroportuarios, 
que han debido detener obras de infraestructura que se encontraban en ejecución, 
modificado horarios de operación de los aeropuertos, reducir la prestación de servicios 
aeroportuarios complementarios y comercia les, así como subutil izar la infraestructura 
existente, será necesario que lleven a cabo una revisión integral a los Programas Maestros 
de Desarrollo, de los aeropuertos del pa ís. 

Considerando además, que el d ía l3 de Mayo de 2020 el Gobierno de México dio a conocer 
la Estrateg ia de Reapertura de las actividades socia les, educativas y económicas, la cual 
define los c riterios que deberán ser aplicados en la etapa de regreso a la Nueva Normalidad, 
y siendo necesario e importante que los concesionarios y perm isionarios estén preparados 
con anticipación para reanudar sus operaciones con seguridad y eficiencia, la Agencia 
Federal de Aviació n Civi l en su ca rácter de autoridad aeronáutica ha establecido las 
siguientes medidas que deberán ser va lidadas para cada operador. 

Con base a lo anterior y en consistencia con e l documento de la OACI 10744, Gestión de 
riesgos de seguridad de la aviación relacionado a COVID-19, todo concesiona rio, 
permisiona rio y operador aeroportuario deberá establecer un Plan de Reactivación de 
Operaciones con base al análisis de riesgos, derivado de su Sistema de Gestión de la 
Seguridad Operacional, e l cua l deberá ser implementado antes de la reactivación de 
operaciones, mediante el c ual propongan medidas de mitigación, encaminadas a 
fomentar e l flujo de pasajeros, operaciones y movimiento de carga, desde y hacia las 
diferentes term inales aéreas del país. 

Declaración de la Política para concesionarios, y permisionarios de transporte aéreo. 

Consideraciones. 

l. Generales. 
Todo concesionario y perm 1s1onario que haya suspend ido o reducido 
temporalmente sus operaciones aéreas ya sea parcial o tota lmente, haya reducido 
más del 50% su flota aérea, reducido persona l técnico aeronáutico, contemple 
cambios en su esquema de negocios y p retenda reactiva r operaciones aéreas, 
deberá tomar e n cuenta los sigu ientes lineamientos para operaciones seguras, 
mismos que deberán incluirse en el Plan de Reactivación de Operaciones que 
deberán presentar a la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC). 
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Para e l caso de aque llos concesionarios o permisio narios que puedan demostrar que 
continuaron sus operaciones sin reducción o afectaciones a sus operaciones aéreas, 
programas de manten im iento, v igencia de licencias de su persona l técn ico 
aeronáutico, cu rsos d e entrenamiento periód icos, así como procedim ientos 
asociados a su Sistem a de Gest ión de Seguridad Operaciona l, podrán presentar un 
p lan de continuidad de las operaciones con los e lementos que apl iquen en la 
presente Circu lar Obligatoria. 

No obstant e, lo anterior, todo concesionar io y perm isionario de transporte aéreo 
debe cumpli r con t odas las medidas de sanidad emitidas por la Autoridad de Salud 
Federal correspondiente, las cuales est án contemp ladas en la Circula r Obligatoria 
CO SA-09.1/13 en su ú lt ima revisión. 

1.1 Aeronaves. 

Definir con que aeronaves reactiva rán operaciones, las cua les deberán cumplir 
con lo sigu iente: 

a) Contar con certif icado de aeronavegabilidad v igente. 
b) De haber sido preservadas, de ser e l caso, y t ener apl icados los servicios de 

manten im iento e inspecciones conforme al Programa de Mantenimiento 
aprobado por la AFAC. 

c) Tener aplicadas sat isfactoriam ent e las d irect ivas de aeronavegabilidad y 
boletines de servic io mandatarios. 

d) No tener n ingún componente vencido por límite de t iempo, n i componentes 
a condición (on cond ition) que se encuentren inoperativos o en malas 
condic iones, a menos q ue estos componentes puedan diferirse conforme a la 
list a de equipo m ínimo (MEL), aprobada y se encuent ren dentro del per iodo 
de d iferimien to est ablecido. 

e) Encontrarse dentro de las Especificaciones de Operación (OPSPECS) del 
Cert ificado de Explot ador de Servic ios Aéreos {AOC) del concesionario o 
perm1s1onar10. 

f) Contar con la documentación reglamentaria requerida a bordo de la aeronave 
conforme lo establece e l A rt 131 del Reglamento de la Ley de Aviación Civi l. 

g) Que cuenten con la póliza de responsabilidad civil v igente. 
1.2 Personal Técnico Aeronáutico. 

1.2.1 Pilotos. Est ablecer con que p ilotos se reactiva rán operaciones, tomando e n 
cuenta pa ra la selección de cada pi loto lo siguiente: 

a+ Que cumplan con las medidas sanitar ias emitidas por la Autoridad de Salud 
Federal correspond iente, las cua les están mencionadas en la circular 
obligatoria CO SA-09.7/73 en su última revisión. 

b) Que tengan licencias v igentes, o en su caso p rórroga, y q ue cuenten con la 
capacidad vigente de la aeronave a operar inscritas en sus licencias de 
persona l técnico aeronáut ico. 

c) Que cuenten con su ad iestramiento anua l vigente, como lo establece e l 
artícu lo 84 del Reglamento de la Ley de Aviación Civ il y/o se encuentre dentro 

~~::s~;~o~~~:
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d) Que sean suficientes de acuerdo cor' ?I Programa de Itinera rios y a l t ipo de 
operación a llevar a cabo, contenidos en el Plan de Reactivación de 
Operaciones. 

e) Que el personal a emplear ya sea co ffo pilotos al m ando o <:.om0 copilotos, 
demuestren con la b itácora de vuelo t ' con la constancia reJ1ectiva, que en 
los noventa días precedentes han efe<~Luado tres despegues y tres aterrizajes 
en e l m ismo modelo de aeronave o en el simulador completo de vuelo (FFS) 
correspondiente. 

1.2.2 Sobrecargos. Determinar con que sobrecargos se reactivarán operaciones, 
tomando en cuenta para la selección de cada sobreca rgo lo siguiente: 

a) Que cumplan con las medidas sanitarias em itidas por la Autoridad d e Salud 
~ 

Federal correspondiente, las cua les están menc ionadas en la ci'ré:u lar 
obligatoria CO SA-09.1/73 en su ú ltima revisió n. 

b) Que tengan licencias vigentes o en su caso prórroga. 

c) Que cuenten con sus ad iestramientos vigentes e n el equipo de vuelo y/o 
dentro del periodo de prórroga. 

d) Que sean suficientes de acuerdo con e l Programa de It inerarios y a l tipo de 
operación a llevar a cabo, contenidos en e l Plan de Reactivac ión de Operac iones. 
1.2.3 Técnicos en mantenimiento. Establecer e l persona l con el q ue se react ivará 
operaciones, tomando en cuenta: 

a) Que cumplan con las medidas sanitarias emifr:las por la Autoridad de Sa lud 
Federal correspondiente, las cuales están mencionadas en la circu lar 
obl igatoria CO SA-09.1/13 e n su última revisión. 

b) Que tengan licencias v igentes o en su caso prórroga. 

c) Que cuenten con sus adiestramientos v igentes de acuerdo a la clase de 
licencia y su capacidad inscrita en la m ism a y/o dentro del periodo de 
prórroga. 

d) Que sean sufic ientes d e acuerdo con e l Programa de Itinerarios y al tipo d e 
operación a l levar a cabo, contenidos en e l Plan de Reactivación de 
Operaciones. 

1.2.4 Oficial de operaciones de aeronaves. Establecer e l personal con el que se 
reactivará operaciones, tomando en cuenta: 

a) Que cumplan con las m edidas sanitarias emitidas por la Autoridad d e Sa lud 
Federal correspond iente, las cuales est án menc ionadas en la ci rcular 
obligatoria CO SA-09.1/13 en su ú ltima revisió n. 

b) Que tengan licencias vigentes o en su cas9 prórroga. 

c) Que cuenten con sus adiestramientos vigentes y/o dentro del periodo de 
prórroga. 

d) Que sean suficientes de acuerdo con e l Pro rama de Itinerarios y a l ti po de 
operación a llevar a cabo, contenidos en el Plan de Reactivac ión de 
Operaciones. , 

h 
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1.3 Otro personal. 

Tomar en cuenta a cualquier persona l no considerado como técnico aeronáutico 
(de la m isma empresa o contratado por los servicios requeridos para la 
operación). que sea necesario para la reactivación de operaciones, ta les como 
ingenieros, admin istradores, ana listas, personal de tráfico y rampa, personal de 
seguridad que estará encargado de prevenir los actos de interferencia ilícita, los 
cuales deberán ser en cantidad suficiente e idóneo para el Plan de Reactivación 
de Operaciones. · 

Es responsabi lidad del concesionario y permisionario, así como de sus 
prestadores o proveedores de servic ios cerciorarse de cumplir con las medidas 
sanitarias emitidas por la Autoridad de Salud Federal correspondiente, las cuales 
están mencionadas en la circu lar obligatoria CO SA-09.7/13 en su última revisión 
para asegurar que ninguno de sus empleados directos o indirectos presenten 
síntomas o posibles síntomas de COVID-19. 

1.4 Rutas a operar y tarifas a aplicar. 

Para aquellos concesionarios que suspendieron o redujeron tempora lmente sus 
operaciones aéreas, ya sea parcial o totalmente, definir un Programa de 
Itinerarios, desg losado por mes calendario, donde se definan las rutas, 
frecuencias y equipos con los que se pretende operar, mismas que deberán 
encontrarse dentro de sus OPSPECS y dentro de sus permisos y autorizaciones, 
según sea el caso. Es ind ispensable que sus inventarios de reservaciones sean 
consistentes con el Programa de Itinerarios autorizado, a fin de evitar que los 
usuarios encuentren d isponibi lidad de producto distinto al autorizado. 

En caso de rea lizar cambios en los niveles tarifarios nacionales y/o 
internaciona les deberán ser registrados y/o aprobados para comercializar sus 
serv1c1os. 

1.5 Análisis de riesgo y el proceso de administración del cambio, en apego al 
sistema de gestión de la seguridad operacional 

Como parte del sistema de gestión de la seguridad operaciona l (SMS) aprobado 
al concesionario o permisionario, e l Plan de Reactivac ión o continuidad de 
Operaciones deberá contener un anál isis de riesgo, vinculado a la forma en que 
reactivarán operaciones. 

2. Plan de reactivación de operaciones. El plan para la reactivación de operaciones 
deberá ser presentado para su consideración a la Dirección General Adjunta de Aviación 
de la AFAC, pudiendo ser en forma electrónica, tomando en cuenta los numerales l.l , l.2, 
l.3, l.4, 3., 4., 5., 6. y 7. de la presente Circular Obligatoria, empleando para el lo el formato 
del Apéndice "A". 

Como parte de este plan deberán presentarse, de ser e l caso, las solic itudes de 
enmiendas al AOC y sus correspond ientes especificaciones d e operación "OPSPECS". 
De igual forma, presentar: 

2.1 Relación de aeronaves con las que reactivarán o eraciones 

2.2 Relación de personal técn ico a emplear: 

a) Pilotos ~ •n áginaS 
Ot'· 
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b) Sobrecargos 

c) Técnicos en mantenimiento 

d) Oficiales de operaciones de aeronaves 

Adjuntar para cada caso copias simples de: 

a) Licencias por ambos lados 

b) Últimos adiestramientos 

c) Certificados de aptitud psicofísica. 

2 .3 Notificar cualquier cambio en los puestos gerenciales o directivos indicados en e l 
numeral 6.2 de la Norma Oficia l Mexicana NOM-008-SCT3-2002. 

3. Actualización de información técnica. Mantener v igentes los procedimientos 
establecidos en los siguientes manuales: 

a) Manua l Genera l de Operaciones y sus ma nuales complementar ios, según sea e l 
caso: 

Manua l de despacho, manual de adiestramiento, manual de sobrecargos, manual 
de operaciones terrestres, entre otros. 

b) Manual General de Mantenimiento, incluyendo el manua l del sistema de ca lidad. 

c) Lista de equipo mínimo (MEL) 

4. Otra documentación. Mantener v igente cua lquier otra documentación necesaria para 
la reactivación de operaciones, tales como: 

a) Manual de vuelo 

b) Manual de mantenimiento 

c) Programa de mantenimiento 
d) Contratos de mantenimiento, de despacho (conforme aplique). 

e) Programa de Seguridad para la Prevención de Actos de Interferencia Ilíc ita 

4.1 No es necesario presentar a la AFAC ningún manua l nuevo ni ninguna actualización de 
algún manual existente, si estos no han sufrido ningún cambio. De ser e l caso, pod rá n 
presentarse electrónicamente. 

S. Medidas de limpieza y desinfección y procesamiento de pasajeros. Establecer las 
medidas para la atención y procesamiento de pasaj eros en las aeronaves, ofici nas, 
mostradores, áreas de tráfico, las cua les deben cumplir con las medidas sanitarias emitidas 
por la Autoridad de Salud Federal correspondiente, mismas que están contempladas en la 
Circu lar Obligatoria CO SA-09.7/73 en su ú ltima revisión. 

Entre las medidas a efectuar se encuentran, la limpieza y desinfección de la aeronave antes 
y después de cada vuelo, excepto en pernoctas, siempre y cuando en este caso e l 
concesionario o permisionario proporcione medidas de seguridad para el personal a su 
servicio, uso de gel antibacterial para pasajeros a la entrada y salida de la aeronave, uso de 
cubrebocas, para e l caso de sobreca rgos de guantes, 17impiez y desinfección de 
mostradores constantemente, entre otras. 

1
, i 
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6. Capacidad financiera. 

Todo concesionario que haya suspendido parcia l o totalmente sus operaciones y que 
pretenda reactivarlas, así como para los permisionarios con flotas mayores a 20 aeronaves, 
deberán presentar una actualización de la capacidad financiera a la que se refieren los 
artícu los 9 de la Ley de Aviación Civil y 19 Fracción 11 de su Reglamento. 

De ser el caso, presentar p lan de recuperación f inanciera. 

a) Documentación que acred ite su solvencia económica y la disponibilidad de recu rsos 
financieros fuentes de financiamiento. 

1. Balance General o Estado de Situación Financiera. 
ii. Estados de Resu ltados Primer Trimestre 2020 y Segundo Trimestre 2020. 

b) Plan de Negocios y Recuperación Financiera con proyecciones para los siguientes 
años, el plan solicitado deberá contener ind icadores operativos y financ ieros por lo 
menos los siguient es: 

i. 1 ndicadores operativos y financieros: 

RPK's, ASK, s, LF (factor de ocupación), TP (tar ifa promedio), Pax Origen
Destino totales, ing resos t otales, ingresos por pasajeros volados, Kilómetros 
volados, FH (horas de vuelo), BH (ho ras b loque), FC (cic los volados) RASK, 
CASK, CASK (sin combustib le) utilización, flota OP, flota total. 

c) Revisión de adeudos operacionales, fiscales y fina nc ieros. 

Con base a la relación de aeronaves con las que rein iciaran operaciones; se debe identificar 
e l estatus de posesión de flota (propia, arrendada) . 

7. Presentar el Análisis de riesgo y el proceso de administración del cambio en apego 
al sistema de gestión de la seguridad operacional. 

El análisis de r iesgo presentado deberá inc luir los numerales l.l aeronaves, 1.2 personal 
técn ico aeronáutico, 1.3 otro personal y 1.4 rutas a operar. 

8. Aspectos Generales 

La AFAC tomará en cuenta pa ra e l anál isis y evaluación del Plan de Reactivación o 
Continuidad de Operaciones, e l t ipo y el ámbito de las operacio nes (regular, fletamento, 
área geográfica, vuelos naciona les, internacionales), a realizar, tipo de aeronaves a uti lizar, 
entre otros factores. 

Para efectuar vuelos a cualqu ier aeropuerto nacional o internacional se deberá considerar 
y demostrar que existen las faci lidades operativas necesarias y que se cumplen con las 
medidas de seguridad y de salud que localmente sean establecidas. 

La AFAC evaluará e l plan de reactivación de operaciones presentado y determinará e l nivel 
de const atación física requerida, conforme a las cond iciones específicas sol icitadas, y 
conforme a su resultado, emit irá las aprobaciones requeridas para e l re in ic io de 
operaciones correspondiente, no obstante, aquellos concesionarios y permisionarios que 

e ubican en el supuesto del numeral l (Consideraciones Generales), podrán continuar 
rancio sin que e llo implique una falta a la presente Circu lar Obl igatoria. 

11 ti Pág ina 7 
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Aquellos concesionarios y perm1s1onarios que demuestren la continuidad de las 
operaciones, no será necesa ria la constatación física de las condic iones específicas, 
debiendo cumplir con lo solicitado e n la presente Circular Obligatoria, presentando 
únicamente las partes apl icables del Apéndice "A". 

En e l Apéndice "A" de la presente Circu lar Obligatoria se tiene e l formato en e l que se 
deberá presentar e l Plan d e Reactivación de Operaciones, o en su caso, Plan de 
Continuidad de Operaciones, según aplique. 

Declaración de la Política para Operadores Aeroportuarios. 

Consideraciones generales aplicables a concesionarios permisionarios y 
operadores aeroportuarios. 

9. Generales. 
Los concesionarios, permisionarios y operadores, deberán elabora r un anál isis de 
riesgo, con la fina lidad de proponer m edidas de m it igación, encaminadas a la 
prestación de servi c ios aeroportuarios, com p lementarios y comercia les, bajo 
estándares de eficiencia, ca lidad y seguridad, enfocadas a la recuperación de la 
demanda y seguridad de los pasajeros, personal que labora en e l aeropuerto, y 
demás prestadores d e servicio. 

10. Programa Maestro de Desarrollo. 

10.1 Concesionarios Aeroportuarios. De caer en alguno de los supuestos establecidos 
en el numeral 7, del Anexo 7. Bases de Regulación Tarifa ria del Título de Concesión, 
de be rán realizar una evaluación y aná lisis de su Programa Maestro de Desarrollo, 
con base en: 

a) Nuevas p royecciones de pasajeros, operacio nes y carga (3 escenarios). 
b) Aná lisis de ca pacidad-demanda con base en los est ándares de OACI y de IATA 
c) Las nuevas necesidades d e inversión (CAPEX), OPEX. 

10.2 Operadores Aeroportuarios. Deberán realizar una evaluación y aná lisis de su 
Programa Maestro de Desarrollo, con base en: 

a) Nuevas proyecciones de pasajeros, operaciones y carga (3 escenarios). 

b) Aná lisis de capacidad-demanda con base en los estándares de OACI y de IATA 

c) Las nuevas necesidades de inversión (CAPEX), OPEX. 

10.3 Permisionario Aeroportuario. Deberán rea lizar una eva luación y aná lisis de su 
Programa Ind icativo de Inversiones, con base en: 

a) Nuevas proyeccio nes de pasajeros, operac iones y carga (3 escenarios) 

b) Análisis de capacidad-dem anda con base en los est ándares de OACI y de IATA 

c) Revisión d e las necesidades de inversión (CAPEX) y OPEX. 

En el caso de que los Concesionarios y operadores que no cuenten con una 
regulación económica determinen afect aciones en su c um plimiento anual de 
inversiones derivado de las m edidas aplicadas por la contingencia sanitar ia, podrán 

solicitar una enmienda a su PMD. ' ~ ~ · 
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11. Infraestructura aeroportuaria 

11.l Obras Autorizadas. Aquellas obras que hayan sido autorizadas previo a la 
contingencia, que sean susceptibles de modificaciones, deberán ser notificadas a 
la Dirección de Aeropuertos de la AFAC para su revisión. 

11.2 Obras nuevas. Todos los proyectos que deriven de la revisión de necesidades de 
inversión deberán ser sometidos a la Dirección de Aeropuertos de la AFAC para su 
revisión y en su caso aprobación. 

11.3 Obras de facilitación sanitaria. Aquellos proyectos que deriven del análisis del 
PMD que est én enfocados a garantizar la seg uridad de los pasajeros, que no se 
consideren obras mayores, deberán ser notificadas a la Comandancia del 
aeropuerto (mamparas plásticas, dispensadores, adecuaciones a Sa las de ú lt ima 
Espera, ambu latorios, locales comerciales, mostradores, entre otros). 

11.4 Manual de Aeródromo. Se deberá llevar a cabo una revisión al manual de 
aeródromo, con la fina lidad d e inclu ir el apartado de "Emergencias san itarias 
públicas" o en su caso revisar la correct a implementación del procedimiento. 

11.5 Plan de Limpieza y desinfección. Con base a las medidas sanitarias emitidas por 
la Autoridad de Salud correspondiente, las cua les están m encionadas en la circular 
obl igatoria CO SA-09.7/13 en su última revisión, así como en las adecuaciones del 
manua l de aeródromo, e l concesionario, permisionario u operador, deberá elaborar 
un p lan de limpieza y desinfección, en el cual se incluyan los períodos y objetivos 
de cumplimiento, mismo que será presentado a la Comandancia local de la AFAC, 
y cuyo cumplimiento pod rá ser verif icado en cua lquier momento. 

11.6 Corredores sanitarios (Aeropuerto). Los concesionarios, permisionarios y 
operadores de aeródromos y aeropuertos, deberán real izar la desinfección y 
limpieza de todos los equipos que operen d irectamente para e l transporte de 
tripulaciones y/o pasajeros hasta las aeronaves, vehículos para transportar 
pasajeros, salas de reclamo de equipaje, controles de seguridad, entre otros, 
atend iendo las medidas san itarias emitidas por la Autoridad de Salud 
correspond iente, las cua les están mencionadas en la c ircular obligatoria CO SA-
09.1/73 en su última revisión. 

11.7 Corredores sanitarios (Carga). La Autoridad Aduanera, los transportistas aéreos y 
los concesionarios, permisionarios y operadores, deberán establecer protocolos 
para la limpieza y desinfección de la carga e n el embarque y desembarque de la 
m isma, así como proveer instalaciones en estado sanitario óptimo para e l personal 
que ah í labora y equ ipos que se utilicen para e l desempeño de sus funciones, 
atendiendo las medidas san itarias emitidas por la Autoridad de Sa lud 
correspondiente, las cuales están mencionadas en la c ircu lar obl igatoria CO SA-
09.7/73 en su última revisión 

11.8 Corredores sanitarios (pasajeros). Con base a las medidas sanitarias emitidas por 
la Autoridad de Salud correspondiente, las cua les están mencionadas en la circular 
obligatoria CO SA-09.7/73 en su ú lt ima revisión, garantizar e l f lujo de pasajeros en 
llegada y salida, en cada uno de los d iferentes subsistemas que componen la 
term ina l aérea, ta les como; pre-vuelo, ambu latorios, mostradores, documentación, 

filtros de seg uridad, zonas comerciales, salas de ú lt i a esp~ ll~ s:¡;~ 
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zonas de reclamo de equipaje, migrac ión, aduanas. 

11.9 Identificación de zonas. Las diferentes zonas del aeropuerto deberán ser 
identificadas como "limpias y desinfectadas" con la finalidad de generar confianza 
en los pasajeros, tripulaciones, prestadores de servicio y demás personal que haga 
uso de la term inal aérea. 

11.10 Publicidad y confianza. Se deberán elaborar campañas de información, con la 
final idad de generar confianza a los pasajeros, respecto de e ncontrarse en una 
infraestructura debidamente limpia y desinfectada. 

12. Prestadores de Servicios Aeroportuarios y Complementarios 

12.l Los concesionarios, permisionarios y operadores aeroportuarios, deberán hacer 
las adecuaciones en los contratos ce lebrados con los prestadores de serv ic io, a 
efecto de avalar la aplicac ión de medidas de limpieza y desinfección de las áreas 
de operación, así com o desarrollar un protocolo sanitar io para evitar la 
propagación del COVID-19, conforme las m ed idas sanitarias emitidas por la 
Autoridad de Salud correspondiente, las cua les están mencionadas en la circular 
obligatoria CO SA-09.l/13 en su ú ltima revisión. 

Los prestadores de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, que 
t engan celebrados contratos con concesionarios, permisionarios u operadores 
aeroportuarios, d eberán implementar un pro tocolo sanitario e l cual debe 
contener como mínimo los siguientes puntos: 

a) Definir las medidas para detectar de manera oportuna cualquier contag io o 
expansión del COVID-19, d el personal q ue presta e l servicio en e l aeropuerto, 
así com o de los pasajeros. 

b) Establecer las áreas de ester ilización para e l personal que presta el servicio en 
el aeropuerto y pasajeros. 

c) Especificar qué tipo de insumos se util izarán para la limpieza y desinfección 
del personal, pasajeros, áreas d e trabajo y equipo. 

d) Desa rro llar un programa de capacitación y ad iestram iento para el personal 
asignado a la prestación del servicio, conforme a lo establecido en la COSA-
9.l/13 en su última revisión. 

e) Determinar e l material de orientación (trípt icos, fol letos, boletines, circu lares, 
entre otros) para e l persona l de l aeropuerto durante la emergencia sanitaria, 
con el fin de comunica r las medidas preventivas com o son lavado de manos, 
distanciamiento socia l, estornudo de et iqueta, así como el uso y llenado de 
cuestionarios para la d etección de riesgos de salud. 

f) Establecer los lineamientos para la superv isión efi caz, efic iente y recu rrent e; 
respecto al cumplim ient o de las m ed idas sanit ar ias para evitar la propagación 
del COVID-19. 

Asimismo, los concesionarios, perm isionarios y operadores aeroportua rios, 
deberán llevar a cabo la vigi lancia continua del protocolo sanitario que 
est ablezcan los prestadores de servicios aeroportuar ios, complementa rios y 
com ercia les, respecto a la emergencia sanitaria. . . 

-~~t 
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12.2 Cn base a las medidas sanitarias emitidas por la Autoridad de Salud 
correspondiente, las cuales están mencionadas en la circu lar obligatoria CO SA-
09.7/73 en su última revisió n, los serv icios aeroportuarios, complementarios y 
com erciales, deberán prestarse de tal forma que, e l persona l que labora en la 
prestación de d ichos servicios, cuente en primera instancia con e l equipo de 
protección adecuado (guantes, mascaril lns, mamparas, ropa prot ectora, entre 
otros), así como defini r mecanismos que contribuyan a evitar la propagación del 
COVID-79, a través de difusión como trípticos, tarj etas, fo lletos, circu lares, 
boletines, entre otros, limp ieza y d esinfección constante de las superfic ies y 
equipo, líneas o marcas que permitan respetar la sana d istancia para que se 
minimice e l acercam iento con e l personal d e l aeropuerto y pasajeros, así como la 
separación del personal en tierra y los eq uipos de apoyo, de igua l forma, contar 
con e l persona l mínimo posible para desempeñar en su t o tal idad las funciones de 
los p restadores de servicios aeroportuarios y complementarios; cabe resa ltar que 
tanto e l equ ipo de protección al personal, los productos de limpieza y d esinfección 
tanto del personal, área de trabajo y equ ipos, deberán ser proveídos por las 
empresas que tienen contrato ce lebrado con e l Concesionario, Permisiona rio u 
Operado r Aeroportuario. 

12.3 El servic io de transporte terrestre al público con e l que el concesionario, 
permisionario u operador aeroportuario tenga una relación contractual deberá 
realizar de manera continua la limpieza y desinfección para evitar la propagación 
del COVID-79, adem ás de instalar mamparas en e l vehícu lo, requerir e l equipo de 
protecció n para e l conductor, gel antibact erial, guantes, mascarillas, entre otros, 
las cuales contribuyan para q ue e l operador t enga el mínimo contacto con el 
pasajero; asim ismo, todos los vehículos deberán ser desinfectados en cada uno de 
sus viaj es pa ra m inimizar el riesgo de propagación del COVID-79 a los pasajeros, 
de igual forma limitar e l número de pasajeros de acuerdo a la capacidad máxima 
en traslados co lectivos y brindar a los trabajadores información y capacitación 
actualizada sobre los fact ores de riesgo del COVID-79, conforme las medidas 
sanit arias emitidas por la Au to ridad de Salud correspond iente, las cuales están 
mencionadas en la c ircu lar obligatoria CO SA-09.7/73 en su ú lt ima revisión. 

Fecha de efectividad 

La presente Circular Obligatoria CO AV-07/20 Rl, entrará en vigor el 79 de j unio de 2020, y 
estará vigente hasta e l rest ablecim iento t ota l de las operacio nes aéreas de cada 
concesionario y permisionario de transporte aéreo y/o conce i·o nario, perm1s1onario u 
operador aeroportuario. 
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APENDICE "A" 
PLAN PARA LA REACTIVACION DE OPERACIONES 

Nombre del Concesionario o Permisionario: ___ ________ ________ _ 

l. Aeronaves 
Marca, Modelo Número de Ser ie y matricula de las aeronaves con las que pretende reiniciar 
operaciones, marque tantas casillas como sea necesario. 
Marca (Tipo l): 
Modelo: 
Cantidad de aeronaves: 

Matrícula No. de serie Matricula No. de serie 

Marca (Tipo 2): 
Modelo: 
Cantidad de aeronaves: 

Matrícula No. de serie Matricula No. de serie 

Marca (Tipo 3): 
Modelo: 
Cantidad de aeronaves: 

Matrícula No. de serie Matricula No. de ser ie 

' 
'I 
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Condición d e aeronavegabilidad de las aeronaves. Señale en cada caso lo que corresponda. 
¿Todas las aeronaves cuentan con certi f icado de aeronavegabilidad v igentes? 

Si alguna de las aeronaves fueron p reservadas, mencione fechas en conjunto del 
. . 

lnlCIO y 
término de la preservación. 

¿Tienen aplicados todos los servicios de manten imiento e inspecciones conforme al programa 
de mantenimiento aprobado por la AFAC? (o en su caso aprobados por la autoridad de aviación 
c ivil del Estado de matrícu la) 

¿Tienen aplicadas todas las di rectivas de aeronavegabi lidad y bo letines de servicio 
mandatar ios? ¿Se cuentan con ext ensiones aprobadas por la autoridad aeronáutica para su 
aplicación? (De contar con un AMOC aprobado, indicarlo) 

¿Tiene componentes vencidos por límite de vida o t iempo ca lendario? ¿se encuentran en 
condic iones óptimas los componentes sujetos "a cond ició n" (on condit ion)? o bien ¿se 
encuentren dentro del periodo de diferimiento establecido en la list a de equipo m ín imo 
(MEL)? 

¿Se encuentran las aeronaves dentro de las O PSPECS de su AOC? (Señale para cada aeronave, 
las fechas en que se incluyeron en el AOC) 
Matrícula Fecha Matrícula Fecha Matrícula Fecha Matrícu la Fecha 

1 

. ~ 
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2. Personal Técnico Aeronáutico 
a) Pilotos 

Anexar al presente plan, relación de pilotos a emplear, incluyendo: 
Copia de Licencia 
Certificado de aptitud psicofísica 
Últimas constancias de adiestramiento que cubran los siguientes aspectos: 
- Práctica de emergencias en el equipo de vuelo 
- Factores humanos, ALAR/CFIT 
- Mercancías peligrosas 
- Operaciones en espacio RVSM 
- Operaciones internacionales (de ser el caso) 
¿Se consideran suficientes para reiniciar operaciones? Justifique. 

¿Se encuentran libres de COVID-19? ¿Cómo se garantizará que se apliquen las medidas 
emitidas por la Autor idad de Salud Federa l? Explique 

b) Sobrecargos 

Anexar al presente p lan, relación de sobrecargos a emplear, incluyendo: 
Copia de Licencia 
Certificado de aptitud psicofísica 
Últimas constancias de adiestramiento en el equipo de vuelo 
¿Se consideran suficientes para reiniciar operaciones? Justifique. 

¿Se encuentra libres de síntomas de COVID -19? ¿Qué procedimiento se llevará a cabo para 
verificar esta condición? Explique 

c) Técnicos en mantenimie nto 

Anexar al presente plan, relación de técn icos en mantenimiento a emplear, incluyendo: 
Copia de Licenc ia 
Certificado de aptitud psicofísica 
Últimas constancias de adiestramiento en el equipo de vuelo 
¿Se consideran suficientes para reiniciar operaciones? Justifique. 

¿Se encuentran libres de COVID-19? ¿Cómo se garantizará que se apliq uen las medidas 
emitidas por la Autoridad de Salud Federal? Explique 

4 
t 

• 
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d} Oficiales de Operaciones 
Anexar al presente plan, relación de Oficia les de Operaciones a emplear, incluyendo: 
Copia de Licencia 
Certificado de aptitud psicofísica 
Últimas constancias de adiestramiento en el equipo de vuelo 
¿Cuentan con vuelos de familia rización en cabina de pi lotos? 

¿Se consideran suficientes para reiniciar operaciones? Justifique. 

¿Se encuentran libres de COVID-19? ¿Cómo se garantizará que se apl iquen las medidas 
emitidas por la Autoridad de Sa lud Federa l? Explique 

e} Otro personal 
Considera r el suficiente personal técnico - admin istrativo necesario para la reactivación de 

operaciones, entre 
otros: Ingenieros, administradores, anal ist as, personal de tráfico y rampa, personal de 

seguridad que estará 
encargado de prevenir los actos de interferencia ilícita. 
Detalle con qué tipo de personal se contará y que-procedimiento llevará a cabo para verificar 

que dicho personal se encuentre en buen estado de salud: 

¿Cómo se garantizarán que se apliquen las medidas emitidas por la Autoridad de Salud 
Federal dentro de las instalaciones de la empresa para evita r contag ios de COVID-19? 
Explique: 

En las aeronaves: 

En instalaciones aeroportuarias, mostradores, rampa 

En el interior de las oficinas corporativas de la empresa, oficinas de despacho, ta ller 
aeronáutico, entre otras. 
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3. Rutas a operar y tarifas a aplicar. 
Indicar las rutas nacionales e int ernacionales con las que pretende reiniciar operaciones: 

Rutas nacionales Rutas in ternaciona les 

¿Cuenta con tarifas reg istradas (rutas naciona les) y/o aprobadas (rutas internacionales}? 

¿Se encuentran estas rutas en su AOC? 

• 

~ ~ 
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4. Modalidad y tipo de operación 
Vuelos Regu lares, no regulares de fletamento, solo Pasajeros, solo Carga, m ixto de pasajeros, 

carga y/o correo. Expl ique. 

S. Actualización de la información técnica 
¿Se mantienen vigentes los procedimientos de los siguientes manuales? 
- Manual General de Operaciones, incluyendo de ser el caso, manual de despacho 

manual de adiestramiento, manual de sobrecargos, manual de operaciones terrest res, 
Programa de Seguridad para la Prevención de Actos de Interferencia Ilícita, entre otros. 

- Manual General de Mantenimiento, incluyendo el manual del sistema de calidad 

- Lista de Equipo Mínimo (MEL) 

¿Se mantienen v igentes los siguientes manuales documentos? 
- Manual de vuelo 

Manual de mantenimiento 

Programa de mantenimiento 

Contratos de mantenimiento, de despacho (conforme aplique). 

6. Capacidad Financiera 
Presentar una actual ización de la capacidad financiera a la que se refiere el artícu lo 9 de la 
Ley de Aviación Civil y artícu lo 19 Fracción 11 de su Reglamento. 
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7. Cambios en la estructura técnico-administrativa 
Denotar los cambios realizados a la estructura Organizacional de la empresa. 

En caso de haber sufrido cambios en los puestos gerenciales o directivos señalados en el 
numeral 6.2 de la NOM-008-SCT3-2002, anexar curriculums vitae del personal propuesto, para 
el caso de concesionarios y permisionarios de transporte aéreo. 

8. Análisis de riesgo 
Como parte del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) aprobado al 
concesionario o permisionario, el Plan de Reactivación de Operaciones deberá contener 

un 
análisis de riesgo, vinculado a la forma en que reactivarán operaciones. El aná lisis de riesgo 
deberá incluir, al menos, los factores mencionados en los numerales l.l aeronaves, l.2 
personal técnico aeronáutico, 7.3 otro personal y 7.4 rutas a operar. 

9. Datos adicionales 
Agregue aquí cua lquier información o datos que considere debe conocer la AFAC para 
aprobar el Plan de Reactivación de Operaciones 

Fecha de elaboración del Plan: ___________________________ _ 

Nombre y Firma del Ejecutivo responsable del plan 


